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MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Resolución N° DM-150-2020
(De lunes 27 de abril de 2020)

POR LA CUAL SE CONVOCA UNA MESA TRIPARTITA DE DIÁLOGO POR LA ECONOMÍA Y EL DESARROLLO
LABORAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 16061-Elec
(De viernes 24 de abril de 2020)

POR LA CUAL SE ORDENA A LAS DISTRIBUIDORAS ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA), EMPRESA DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) Y A LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI) QUE DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO
NACIONAL, PREVIO A LA CANCELACIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO POR EL CLIENTE O POR EL PROPIETARIO
DEL INMUEBLE, CON BASE EN EL ARTÍCULO 16 DEL TÍTULO V DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN ELÉCTRICA, SOLICITE LA APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA FIGURA DE GRAN
CLIENTE CON CLIENTES INDIRECTOS.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° 124
(De jueves 23 de abril de 2020)

POR LA CUAL SE APRUEBA LAS BASES DEL CONCURSO NACIONAL DE FOTOGRAFÍA CIENTÍFICA
DENOMINADO: FOTOCIENCIA COVID-19.

ZONA LIBRE DE COLÓN

Resolución N° JD-003-20
(De miércoles 08 de abril de 2020)

MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA UN PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA ZONA
LIBRE DE COLÓN.

ALCALDÍA DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 29
(De lunes 16 de marzo de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES IMPARTIDAS EN EL DECRETO NO. 27, DEL 11 DE
MARZO DE 2020, SE TOMAN MEDIDAS PARA CONTROLAR LA VENTA DE LICOR Y LA AGLOMERACIÓN DE
PERSONAS POR TEMAS RELACIONADOS AL COVID-19.



No. 29013 Gaceta Oficial Digital, miércoles 29 de abril de 2020 2

Decreto Alcaldicio N° 31
(De martes 17 de marzo de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL HORARIO DE LOS FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS,
COMO MEDIDA TEMPORAL Y PREVENTIVA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19
(CORONAVIRUS) EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS.

Decreto Alcaldicio N° 32
(De miércoles 18 de marzo de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO NO. 29 DE 16 DE MARZO DE 2020, EL CUAL DICTA LAS
DISPOSICIONES IMPARTIDAS EN EL DECRETO NO. 27, DEL 11 DE MARZO DE 2020, SE TOMAN MEDIDAS PARA
CONTROLAR LA VENTA DE LICOR Y LA AGLOMERACIÓN DE PERSONAS POR TEMAS RELACIONADOS AL
COVID-19 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Decreto Alcaldicio N° 33
(De jueves 19 de marzo de 2020)

POR EL CUAL SE REGULA LA SANCIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO 490 DE 17 DE MARZO DE 2020 "QUE DECLARA
TOQUE DE QUEDA EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES".

Decreto Alcaldicio N° 36
(De lunes 30 de marzo de 2020)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO NO. 33 DEL 19 DE MARZO DE 2020 QUE REGULA LA
SANCIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO 490 DE 17 DE MARZO DE 2020 "QUE DECLARA TOQUE DE QUEDA EN LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES".

Decreto Alcaldicio N° 38
(De jueves 09 de abril de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO ALCALDICIO NO. 33 DEL 19 DE MARZO DE 2020 "POR EL
CUAL SE REGULA LA SANCIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO 490 DEL 17 DE MARZO DE 2020 "QUE DECLARA
TOQUE DE QUEDA EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Decreto Alcaldicio N° 39
(De martes 14 de abril de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO NO. 1, DE DECRETO ALCALDICIO NO. 27 DE 11 DE MARZO
DE 2020, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONLLEVEN
CONCENTRACIÓN DE PERSONAS, FERIAS, CABALGATAS, CONCIERTOS, ACTIVIDADES BAILABLES, JUEGOS
DEPORTIVOS Y CUALQUIER ACCIÓN QUE ENTRE OTRAS PUEDAN PONER EN RIESGO A LA POBLACIÓN HASTA
EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2020, SIGUIENDO INSTRUCCIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD Y GOBIERNO NACIONAL
POR LAS CONSECUENCIAS DEL COVID-19, NUEVO CORONAVIRUS EN PANAMÁ".
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'l*''"if"'- PROVINCIA DE PANAMA OESTE
DISTRITO DE SAN CARTOS

MUNICIPIO DE SAN CARLOS
ALCALDIA DE SAN CARLOS

DECRETO ALCALDICIO N" 29
(De 16 de marzo de2020)

Dado en el
de dos mil

rlos, a los 16 días del mes de marzo
veinte [202

NCH

ffi
sft(lde

Despacho de,

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES IMPARTIDAS EN EL DECREI'O N'27, DEL
11 DE MARZO DE 2020, SE TOMAN MEDIDAS PARA CONTROLAR LA VENTA DE LICOR Y LA. 

AGLOMERACIÓN DE PERSONAS POR TEMAS RELACIoNADoS AL CoVID-19

tA ALCALDESA DEL DISTRITO DE SAN CARLOS
En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Salud ha anunciado a la ciudadanía la presencia de casos de Cor4D-19, en el
territorio de la República de panamá.

Que mediante Resolución N'11 de 13 de marzo de 2020, El Consejo de Gabinete decrerto estado de
Emergencia Nacional, como medida para hacer frente a la expansión del covlD-19.
Que Mediante Decreto Ejecutivo Ne 472, del 13 de marzo de2020, se ha ordenado la suspensión de
actividades de aglomeraciones, ferias cabalgatas, conciertos yjuegos deportivos hasta el día 7 de abril de
2020.

Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 45 y 46 d,e la ley 106 de B de octubre de L973i,los Alcaldes
tienen el deber de cumplir ;r itacer cumplir la Constitución, las leyes de la República, los decretos y
órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los Tribunales de Justicia Ordinaria y administrativa.
Que según lo establece el Artículo 15, de la Ley L06 del B de octubre de L973,Los acuerdos, resoluciones
y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los Alcaldes, sólo podrán ser.reformados,
suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante lo mismo
formalidad que revistieron los actos originales. También podrán ser suspendidos o anullados por los
Tribunales competentes, previo los procedimientos que la Ley establezca.
Que el Municipio de San Carlos, se suma a las sugerencias vertidas por la autoridad de Salu¿ competente
y en ese sentido,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMEROT PROHIBIR el acceso a las playas, ríos, piscinas y balnearios públicos, A excepción
de pescadores artesanales y personas con actividades relacionadas.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER El Cierre de bares, discotecas, cantinas, parrilladas, sallas de fiestas,
circos, balnearios, teatros, cines, piscina, canchas deportivas, gimnasios, parques infantiles, jorones,
casinos, centros de convenciones( Incluyendo los centros de convenciones dentro de los HotelesJ,
circuitos de motocicleta y centros deportivos.

ARTÍCULO TERCERO: para los Comercios que no están previstos en artículo anterior se fija el siguiente
horario de Venta de Bebidas Alcohólicas (lncluyendo venta como acompañamiento) y eütar
aglomeración:

1' SUPERMERCADÜS, friINISUPER,BODEGAS Y MAYORISTAS: venderán Bebidar; alcohóIicas
únicayexclusivamente hastalas5:00p.m.[LosdemásserviciosyventasdevíveresEtc..suventa
se realizará en horario normalJ

La contravención a esta ordenanza acarreará una multa de quinientos balboas (B/.500.00) hasta cinco
mil balboas (B/. 5,000.00) y el cierre del evento; sin perjuicio de posteriores acciones legales en contra
de la persona natural o jurídica, promotora del evento y del propietario del local comercial.

ARTICUTO CUARTo: ORDENAR a la Policía Nacional, Jueces d,e Paz del Distrito y Furncionario de
cumplimiento, a velar y hacer cumplir, la ejecución del presente Decreto.

ARTICULO QUINT0: Este decreto empezara a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO LEGAL: artÍculos 109,110 y 2234 de la Constitución política de la República de panamá
y los artículos 44 y 45 de la ley 106 de B de octubre de L973, modificada por la Ley 52 de t9t14.

igursn Y aúMzLASE

,;K4
ALCALDESA MUNICIPAL

I Distrito

SECRETARIA GENERAL
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_*rl-* tryr.q..
PRovtNctA DE pANAMÁ oesrr

DISTRITO DE SAN CARLOS
MUNICIPIO DE SAN CARLOS
elcepiR DE sAN cARLos

DECRETO ATCALDICIO N931

(De 17 de marzo de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL HORARIO DE LOS FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS, COMOMEDIDA TEMPORAL Y PREVENTIVA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA PROPAGACION DEL COVID-19
(coRoNAVtRUS) EN EL D|STRITO DE SAN CARLOS.

LA AICAIDESA DEt DISTRITO DE SAN CARTOS

En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que 
'el 

13 de marzo de2o2o, mediante Decreto Ejecutivo Ne4T2 donde se Decretó estado de Emergencia Nacionaly extrema las medidas sanitarias ante la declaración de pandemia de la enfermedad covlD-:tg (coronavirus) porla organización Mundial de salud (oMs/oPS), para garantizar la seguridad ante la expansirSn del coVtD-19 enPanamá.

Que los Alcaldes conforme a lo establecido en la Ley L06 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 DE1984, tiene facultad de mantener el orden en el Distrito, asícomo fijas el horario de trabajo de los funcionarios
municipales.

Que rel artículo 109 de la constitución Política de la República de panamá, establece que es ifunción esencial del
estadlo velar por la salud de la población de la República y el individuo, como parte de la comunidad, tiene derechoa la prromoción, proyección, conservación, restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla,
entendida esta como el completo bienestar físico, mental y social.

Que el Municipio de san Carlos se suma a las medidas adoptadas por el Ministerio de salud y Miinisterio de Trabajo,procurando proteger a los ciudadanos de nuestro Distrito, tal cual lo indica las leyes de nuestro país;

DECRETA:

PRIMERO: lmplementar temporalmente, el horario de atención al público en las oficinas del MUNlclplo DE sAN
cARLros, en un horario de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. a partir del 1g de marzo de 2020.

SEGUNDo: Los funcionarios municipales deberán estar disponible vía telefónica, por si se llega a requerir de supresencia en esta institución.

TERCI:Ro: Los jueces de paz, y funcionario de cumplimiento quedan sujeto durante las dos horas restantes al
horario normal, por vía telefónica.

cuARTo: Enviar copia de este Decreto a Recursos Humanos, Policía Nacional, Ministerir¡ público, Juzgado
M unir:ipal, Concejo Municipal y Contraloría General.

TQUINTO: Este decreto entrará a regir desde su promulgación.

IFUNDAMENTo LEGAI: Artículo 234'de la Constitución Política de la República de panamá, artículo Ig, 44, 45
numerales 5 y 9; articulo 46 numerales 1 y 2 de la Ley 106 de 8 de octubre de t973, modificarca por la Ley 52 DE
'1984, Decreto Ejecutivo N" TL de 13 de marzo de 2020 y Decreto Ejecutivo N" 7g de 16 de marzo de 2020 del
Minislterio de Trabajo y Desarrollo Laboral y Decreto Ejecutivo Ne472del 13 de marzo de2o2o,,y Decreto Ejecutivo
l\" 489 DEL 16 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud.

coMUNíQUESE Y CúMPLASE

Dado en la Alcaldí e (17) días del mes de marzo de dos milveinte (2020).
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PROVINCIA DE PANAMA OESTE
DISTRITO DE SAN CARTOS

MUNICIPIO DE SAN CARLOS
ALCALDIA DE SAN CARLOS

DECRETO ALCALDICIO N' 32
[De 18 de marzo de 2020]

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N'29 DE 16 DE MARZO DEzOzO,EL CTJAL DICTA
LAS DISPOSICIONES IMPARTIDAS EN EL DECRETO N'27, DEL 11 DE MARZO DE 2020, SI] TOMAN

MEDIDAS PARA CONTROLAR LA VENTA DE LICOR Y LA AGLOMERACIÓN DE PERSoNAS PoR TEMAS
RELACIONADOS AL COVID-19 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

TAALCATDESA DEt DISTRITO DE SAN CARTOS
En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Salud ha anunciado a la ciudadanía la presencia de casos de CoVllD-19. en el
territorio de la República de panamá.

Que mediante Resolución No1l" de 13 de marzo de 2020, El Consejo de Gabinete decreto estado de
Emergencia Nacional, como medida para hacer frente a la expansión del covlD-19.
Que Mediante Decreto Ejecutivo N.e 472, del 13 de marzo de2020, se ha ordenado la suspensión de
actividades de aglomeraciones, ferias cabalgatas, conciertos y juegos deportivos hasta el día 'Z de abril de
2020.

Que de acuerdo a Io previsto en los artículos 45 y 46 de la ley 106 de B de octubre de l973,los Alcaldes
tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes de la República, los decretos y
órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los Tribunales de Justicia Ordinaria y administrartiva.

Que según lo establece el Artículo i5, de la Ley 106 del B de octubre de1973,Los acuerdos, resoluciones
y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los Alcaldes, sólo podrán ser reformados,
suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante lo mismo
formalidad que revistieron los actos originales. También podrán ser suspendidos o anulados por los
Tribunales competentes, previo los procedimientos que la Ley establezca.

Que el Municipio de San Carlos, se suma a las sugerencias vertidas por la autoridad de Salud competente
y en ese sentido,

DECRETA:

ARTÍcuLo PRIMERo: MoDIFICAR EL ARTIcuLo rERcERo DEL DECRETo No 29, poR Et cuAL
QUEDA DE LA SIGUETNTE MANERA:

para los Comercios que no están previstos en artículo anterior se fija el siguiente disposiciones de Venta
de Bebidas Alcohólicas (lncluyendo venta como acompañamiento) y evitar aglomeración:

1' SUPERMERCADOS, MINISUPE& BODEGAS, MAYORISTAS Y SIMIUTRES: SE PIROHIBE La
Venta de Bebidas Alcohólicas (Los demás servicios y ventas de víveres Etc. Su venta se realizará
en horario normalJ
La contravención a esta ordenanza acarreará una multa de quinientos balboas (B/.S00.00)
hasta cinco mil balboas (B/. 5,000.00J y el cierre del evento o del local; sin prerjuicio de
posteriores acciones legales en contra de la persona natural o jurídica, promotora clel evento y
del propietario del local comercial.

ARTICULO SEGUNDO: El decreto No 29 queda igual en todo lo demás artículos.

ARTICULO TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional, Jueces de Paz del Distrito y Funcionario de
cumplimiento, a velar y hacer cumplir, Ia ejecución del presente Decreto.

ARTICULO CUARTO: Este decreto empezara a regir a partir de su promulgación y SEARÁ DE DUR11CIóN
INDEFINIDA hasta que sea suspendido por la autoridad regente de este Decreto.

FUNDAMENTO LEGAL; Artículos 109,110 y 2234 de la Constitución Política de la República de panamá
y los artículo s 44 y 45 de la ley L06 de 8 de octubre de 7973, modificada por la Ley 52 de I9g4.

q0MUNíQUESE Y CÚwPUTSE

ipal del Distrito de San Carlos, a los 1B días del mers de marzo

O*"t"f""*

M

Dado en el Despacho de la

'-sffiffi
de dos mil veinte (2020,

SECRETARIA GENERAL
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PROVINCIA DE PANAMA OESTE
DISTRITO DE SAN CARLOS

MUNICIPIO DE SAN CARTOS
ALCALDIA DE SAN CARTOS

DECRETO ALCALDICIO N" 39
(De 14 de abril de2020)

"PoR MEDIO DEL cuAL sE MODIFICA EL ARTÍcuLo N'1, DE DECRETo ALCALDICIo N" zz DE 11 DE
MARZO DE2O2O, "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDAT)ES QUECONLLEVEN CONCENTRACIÓN DE PERSONAS, FERIAS, cABALGATAS, CoNCIERToS, ACI.IVIDADES

BAILABLES, ]UEGOS DEPORTIVOS Y CUALQUIER ACCIÓN QUE ENTRE oTRAS QUE PUEDAN PSNER EN
RIESGO A LA PoBLACIÓli i{ASTA EL DIA 7 DE ABRrL DE2ozl,srcurENDo TNSTRUCCIóN DEL

MINISTERIO DE SALUD Y GOBIERNO NACIONAL POR LAS CONSECUENCIAS DEL COVID-:19, NUEVO
CORONAVIRUS EN PANAMÁ"

TAALCATDESA DEL DISTRITO DE SAN CARLOS
En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Gabinete Nq 11 del 13 de marzo de2020. Se declara a la Itepública de
Panamá, en estado de emergencia Nacional, debido a la consecuencia de los efectos generados por la
enfermedad infecciosa CovlD-19, causada por el coronavirus y la inminencia de la ocurrencia de nuevos
daños, producto de las actuales condiciones de esta pandemia.
Que en atención a lo previsto en los artículos 44y 46 delaley 106 de B de octubre de 1973,los Alcaldes,
tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes de la República, los Decretos y
órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los Tribunales de

Que según lo establece el Artículo L5, de la Ley 106 del B de octubre de1973,Los acuerdos, resoluciones
y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los Alcaldes, sólo podrán ser reformados,
suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los hubiere dictaáo y mediante lo mismo
formalidad que revistieron los actos originales. También podrán ser suspendidos o anulados por los
Tribunales competentes,previo los procedimientos que la Ley establezca
Que el Municipio de San Carlos, se suma a las sugerencias vertidas por la autoridad de Salud competente
y en ese sentido,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR El Artículo 1, del Decreto Alcaldicio N" 27 del 11 de marzo de:2020,.POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES QUE coNLLEVEN
CONCENTRACIÓN DE PERSONAS, FERIAS, CABALGATAS, CoNCIERToS, ACTIVIDADES BAILABLES,
JUEGOS DEPORTIVOS Y CUALQUIERACCIÓN QUE ENTRE OTRAS QUE PUEDAN P6NER EN TIIESGS A LA
POBLACIÓN HASTA EL DIA 7 DE ABRIL DE2O2O,SIGUIENDO INSTRUCCIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD
Y GOBIERNO NACIONAL POR LAS CONSECUENCIAS DEL COVID-19, NUEVO CORONAVTRUS EN pANAMÁ"

El Artículo Primero queda de la siguiente forma:

ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDE& actividades que conlleven concentración de personas, ferias,
cabalgatas, conciertos, actividades bailables, juegos deportivos y cualquier acción qu" .nn"" otras que
puedan poner en riesgo a la población, hasta que se levante el estado de Emergencia, Decrr:tado por el
Concejo de Gabinete.

ARTICULO SEGUNDO: Este Decreto empezara a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO LEGAL: artículos 109,110 y 2234 de la Consütución política de la República de panamá
y los artículos 44 y 45 de la ley 106 de 8 de octubre de 1,973,modificada por la Ley 52 de 1984 y
Resolución de Gabinete 11 de 13 de marzo de2020.

qqMUNíQUESEY CÚMPLASE

ni\al del Distrito de San Carlos, a los 14 días del mes; de abril de
\ .)', \

. ---]€-rñ i

0 ¡,'l ct .\Se 1,-,;i,fr-. Q
A CENCIÓN

SECRETARIA GENERAL
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